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DE LA PR0VINC!A DE VALLADOLID
SIS PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OÍTOIAL

^RgnDEaCíÁJBLCOaWDElilWSTBOS

á» M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.) 
S.MJa Reina Doña Victoria Eugenia, 
á. A. R. el Príncipe de Asturias é In
nates y demás personas de la Augusta 
:Í3al Familia, continúan sin novedad 
ia su importante salud.

{ ?»wí« del 12 de S^tütiibre de 1922.)
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M¡NISTW BB HÁBIBNDA
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limo. Sr.: La aplicación de la 
Real orden de 28 de Julio último, 
relativa à las modiácaciones del 
gravamen de las utilidades de los 
números 2-A, 3, 4, 6 y epígrafe 
adicional de la tarifa 1/ del ar
tículo 4.° de la ley Reguladora 
de la Contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria, 
ha suscitado algunas dudas.

Y para resolverías y evitarías 
en lo sucesivo,

S. M. el Rey (q, D. g.), se ha 
servido disponer, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección 
general de Contribuciones, que 
los citados epígrafes y números 
se entiendan redactados en la si
guiente forma;

«2.* Los sueldos, dietas, asig
naciones, retribuciones ó gratifi
caciones ordinarias ó extraordi
narias que disfruten:

A) Los empleados de Bancos, 
Compañías,Sociedades, Montas de 
Piedad, Cajas de Ahorro, Corpo
raciones, excepto las referidas en 
oi número 6.” de esta tarifa, Ca
sas de Banca, de Comercio y par
ticulares, al tipo correspondiente 
de la siguiente escala, si las re
tribuciones fuesen fijas por su 
cuantía y periódicas en su, ven
cimiento:

IMPORTB ÁNUIL DB LAS DTlUDíDBS

Pesetas

Tipo de ’ 
gravamen 

per 100. j

Más á 1.500 8¡D exceder de 2,000... 2,80 ’
— 2.000 — 2,500... 3,20
— 2.500 — 3.000... 3,78 .
_ 3.000 — 4.000... 4,20 j
— 4.000 — 5.000... 4,62 :
— 6.000 — 6.000.. 5,28

1 — 6.000 — 7.000... 5,72
1 — 7.000 — 7.600... 6,16
i — 7.500 — 8.000... 6,44
1 — 8.000 — 9.000... 6,90
i - 9.000 — 10.000... 7,36
i —10.000 — 11.000... 7,82
1 — 11.000 — 12.000... 8,28
| —12,000 — 12.600... 8,74
j —12.500 — 13.000... 9,12
¡ —14.000 — 15.000... 9,60
’ —16.000 — — ... 10,00

Estarán exentas las utilidades 
que no excedan de 1.500 pesetas 
anuales.

Las retribuciones eventuales 
se gravarán al tipo uniforme de 
6 por 100. Estarán exentos los 
jornales, cualquiera que sea su j 
cuantía.

3," Los haberes de las clases 
pasivas del Estado civiles y mili
tares,Casa Real, Provincias y Mu- 
nicipios, contribuirán con arre- 
glo á la siguiente escala: !

Sxcediendo 
de 

pesetas

Siujiasar 

pesetas

Tipa 
de gravamen 

pjr 100

750 1.000 6,00
1.000 1.250 7,60
1.250 1.500 • 8,80
1.500 1.750 9,60
1 760 2.000 10,40
2.000 2.260 11,20
2.260 2.500 11,60
2 600 2.750 12,60
2.750 3,000 13,02
3.000 . 3.600 13,86
3.500 4.000 14,28
4.000 4.600 14,70
4.500 6.000 15,12
6.000 7.500 17,60
7.600 10.000 18,40

10.000 ■ ■ "■ 20,00

Estarán exentas las pensiones 
cuya cuantía no exceda de 750 
pesetas anuales,

4.” A) Los sueldos, sobresuel
dos, dietas y gastos de represen
tación de las clases activas civiles 
y de los Presidentes y Vocales de 
Corporaciones administrativas, 
contribuirán en la proporción si
guiente:

Las utilidades fijas por sucuan- ;

Inferiores á 1.500 pesetas 1,60
8,00

7.
7.De 1 600 pesetas .........

De 1.601 á 2.500 ......... 9,60 7.
De 2.601 á 5.000 ......... 11,76 7.
De 6.001 á 7.500 ......... 14,08 7.
De 7501 á 12.500 ......... 16,66 7o
De 12.601 á 16.000 ......... 19,20 7.
De 16.001 en adelante .... 20,00 7.

tía y periódicas en su vencimien
to estarán exentas si su importe 
noexcedede 1.500 pesetas anuales.

B) Las gratificaciones, habe
res de temporeros, premios é in
demnizaciones contribuirán:

a) Coa arreglo à la siguiente 
escala si fueran fijos por su cuan
tía y periódicos en su venci
miento.

Cuantía anual de la uUlidai.

Excediendo 
de 

pesetas

Sin pasar 
de 

Pesetas

1.500
2.500
6.000
7.500

12.500
15.000

2.500
5.000
7.600

12.600
15.000

Tipo 
de gravamen 

por iOu

9,60 
10,08 
10,56 
11,04 
11,52 
12,00

Estarán exentas ias utilidades 
que no excedan de 1.500 pesetas 
anuales

b) A razón de 12 por 100 en 
los demás casos.

Q° Los sueldos, haberes y 
asignaciones de los empleados de 
las Diputaciones provinciales. 
Ayuntamientos, Juntas de Obras 
públicas, Cámaras de Industria 
y Comercio, y de Pósitos, contri
buirán:

A) Al tipo correspondiente 
de la siguiente escala cuando 
fueran fijos por su cuantía y pe
riódicos en su vencimiento.

Excediendo 
de 

pesetas

Sia pasar 
de 

pesetas
Tipo 

de gravamen 
por 100

1.600 2.000 3,20
2.000 2.600 4,80
2.500 3.000 6,72
3.000 4,000 8,40
4.000 . 6.000 10,08
5.000 6.000 11,88
6.000 7.000 12,76
7.000 7.500 13,64
7.600 8 000 14/26
8.000 10.000 14,72

10.000 — 16,00

Estarán exentas las utilidades 
cuyo importe no exceda de 1.500 
pesetas anuales.

B) A razón de 12 por 100 en 
los demás casos.

Epígrafe adicionado por la Ley
1 de 29 de Abril de 1920.
| Los haberes de los Maestros de 
1 Instrucción primaria se gravarán; 
| A) A razón del tipo corres- 
í pendiente de la siguiente escala, 
j si las utilidades fueran fijas por 
1 su cuantía y periódicas en su 
■ vencimiento.

Excediende 
de 

pesetas

Sin pasar 
de 

pesetas
de gravamen 

por 100

1.600 2.000 . 2,80
2.000 2.500 3,20
2,600 3.000 3,78
3.000 4.000 4,20
4.000 5.000 4,62
5.000 6 000 5,28
6.000 7.000 5,72
7.000 7.500 6,16
7,500 8,000 6,44
8.000 9,000 6,90
9.000 10.000 ' 7,36

10.000 11.000 7,82
11.000 12.000 8,28
12.000 12.600 8,74
12.500 13.000 9,12
13.000 15.000 9,60
16.000 — 10,00
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Estarán exentas las utilidades 
cuyo importe no exceda de 1.500 
pesetas anuales.

B) A razón de 6 por 100 en 
los demás casos.

Siempre que las disposiciones
anteriores establezcan para al- j del Real decreto de l.“ de Julio
gún concepto de utilidad un mí- ? 
nimo exento, si de la aplicación » 
estricta del tipo de gravamen co
rrespondiente resultare el haber j 
líquido que haya de percibir el l 
contribuyente inferior á la cifra 
limite del mínimo respective, se ¡ 
rebajará la cuota en la cantidad | 
necesaria para mantener en todo i 
caso la integridad de aquella 
cifra».

De Real orden lo. digo á V. I, 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Septiembre de 1922. 
— fícrgamin.-^SeT^oi: Director ge
neral de Contribuciones.
(Gaceta del 10 de Septiembre de 19^2.)

iüíBiuM »nm
GOBIERNO CIVIL

NüM. 2,931.

Obras públicas.-'Instalaciones j 
eléctricas, | 

:NOTA-ÁNUNCIO i

Don Andrés Parez Delgado, • 
vecino de Rubí de Bracamonte, ’ 
ha presentado en esta Gobierno 1 
civil una instancia en que soli- 
cita la concesión administrativa j 
necesaria para establecer una lí- j 
nea de transporte de energía elóo- j 
trica á alta tension, que partíen- i 
do del pueblo de Velascálvaro, J 
donde tomará el ñúido de otra ¡ 
línea derivada de las que explota 
y tiene concedidas la Sociedad 1 
Hidro-eléctrioa de Pesqueruela, j 
servirá para el alumbrado de Ru- j 
bí de Bracamonte. A la instancia । 
acompaña el correspondiente pro- j 
yecto en que consta que no se 
ha de imponer servidumbre á 
predios particulares y solamente ■ 
á terrenos de dominio público.

Loquesehace público por medio 
de este «BoletínOfioial», para que
las personas ó entidades afectadas 
por la línea en proyecto, puedan 
examinar éste en la Jefatura de |

VALLADOLID.—AUDIENCIA

Obras públicas de la provincia 1 Don Emilio Frías Lomelino, Se- 
(Riego, 4), durante el plazo de cretario del Juzgado de prime-
treinta días, à oontar de la fecha ¡ ^^ ¡n^taúcia del distrito de la
de este anuncio, y presentar sus . . , , ...
reclamaciones tn este Gobierno 1 Audiencia de Valladolid.
Civil ó en las Alcaidiae respec , q^^ ^^ ^, j„i^j,' ^,
tivas, durante los días hábiles de j
oficina y dentro del mismo plazo. ! menor cuantía de que se hará 

Valladolid, 7 de Septiembre de j mención, se ha dictado senten Ja 
1922 1 cuyo encabezamiento y parte

El Gobernador, [dispositiva son del tenor literal
lauitr ^wiríi oDrae. 1 que sigue:

j Sentencia,—«En la ciudad do 
' Valladolid,á diez y siete deAgos-

NóM. 2.928.

j Inspeciii provincial de 1? enseñanza de Valladolid

ANUNCIO

A los efectos del artículo 7.’

de 1902, se b^we público que, 
con fecha 9 del actual, se ha pre
sentado en esta Inspección un 
expediente solicitando autoriza
ción para el funcionamiente de 
una Escuela gratuita de niñas, 
de carácter privado, en Medina 
del Campo, calle del Arrabal de 
Salamanca, regida por religiosas 
Hijas de la Caridad, por si algu
na persona tuviera que reclamar 
contra el funoionamiento de in
dicada Escuela, dándose un plazo 
de quince días, á contar desde la 
fecha le la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Valladolid, 11 de Septiembre 
de 1922.—La Inspectora, Adelai- 
da Dieis y Diex.

Seceien
Núm. 2.933.

de
Den Isaac Aguado Sainz-Pardo, 

Jefe de la Sección provincial 
de Pósitos de Valladolid.

Certifico.—Que en el expe-
diente de recaudación de los 11922.—El Jefe de la Sección 
créditos que á su favor tiene el ! Isaac Aguado,

n©lacion que s© olía

•g

4 Fernando Lopez..

Nombres de los deudores ó 
sus causahabientes.

Pesetas

FECHAS 
DE LAS OBLIGACIONES

Día Mes Año

> > 105

Principal i 5 por 100 
é intereses de recargo

CANTIDADES ADEUDADAS

Pesetas

5'25

TOTAL

Pesetas

110'25

Íuzgados de primera instancia 
é instrucción.

NÚM. 2 936.

Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

Providencia.—«Recibida en 
esta Oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito 
de Portillo, que se expresarán 
y que durante el plazo de cinco 
días comprendidos de! quin
ce al veinte de Agosto ao han 
satisfecho sus deudas, quedan 
incursos en el primer grado de 
apremio, según lo prevenido en 
el art. 8.“ del Real decreto de 
24 de Diciembre de 1909, con la 
advertencia de que transcurridos 
ocho días desde la fecha de la 
presente sin haber hecho efecti
vos ei principal y recargo del 5 
por 100, quedarán incursos en el 
segundo grado ó nuevo recargo 
dei 10 por 100 sobre la deuda 
principal, procedióndose contra 
los mismos en la forma determi
nada en el art. 66 y siguientes 
de la Instrucción de apremios 
de 26 de Abril de 1900.»

Y en cumplimiento de lo que 
dísponeel mencionado art. 8.® del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por ia que 
anuncio á los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen da^. solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

Valladolid, 5 de Septiembre de

to de mii novecientos veintidós, 
el señor don Niceto Valverde He
rrero, Juez municipal, en funcio
nes de primera instancia, doLdis- 
trito de la Audiencia de la mis
ma y su partido, habiendo visto 
los.presentes autos da juicio or
dinario da menor cuantía, segui
dos entre partes; de la una, como 
demandante, la razón social «Hi
jos de Uña», domiciliada en esta 
población, representada por el 
Procurador don Felino Ruiz del 
Barrio, y dirigida por el Letrado 
don Antonio Gimeno, y de otra, 
como demandado, don Nicanor 
Gonzalez Laurel, de veintiocho 
años de edad, soltero, comercian
te y vecino de Villafranca del 
Bierzo, declarado en rebeldía y, 
por tanto, se han entendido las 

actuaciones, en lo que al mismo 
se refiere, con los estrados del 
Juzgado, sobre pago de quinien
tas noventa y seis pesetas, inte
reses y gastos de protesto.

Parte dispositiva.—Pallo: Que 
estimando en todas sus parles la 
demanda, debo condenar y con
deno á don Nicanor González 
Laurel, à quo en el término de 
quinto día, firme esta sentencia, 
pague á la razón social «Hijos da 
Uña», la cantidad de quinientas 
noventa y seis pesetas de princi
pal y gastos de protesto, cinco 
por ciento de esta cantidad desde 
el veintiséis de Mayo últiino, fe
cha de la presentación de la de
manda, más los gastos do las di
ligencias preparatorias, con im
posición de las costas causadas, al 
don Nicanor. Así por esta mi sen
tencia que, por la rebeldía del de
mandado, so publicará en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, á 
menos que el actor pida se noti
fique personalmente, definitiva
mente juzganio, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Niceto Val
verde.»

Para que conste ó insertar en 
el «Boletín Oficial» expido esta 
testimonio en Valladolid, Ahueve 
de Septiembre do mil noveeien- 
tos veintidós.—Emilio Frías.

150

Juzgados raunicipales.
Núm. 2.903.

BRAHOJOS DE MEDINA
Por disposición del señor Juez 

de instrucción de este partido se 
anuncian vacantes por concurso 
para su provision en propiedad 
las plazas de Secretario y Suplen
te de este Juzgado municipal por 
el término de quince días^' sin 
más emolumentos que los dere
chos señalados en los aranceles 
vigentes. Los aspirantes á dichas 
plazas que deseen solicitar dichos 
cargos, presentarán sus insíaa- 
cias aoompañadas de los docu
mentos siguientes:

1 .® Certificado de la partida 
de nacimiento, de bautismo ó del 
Registro civil.

2 .° Certificado de buena con
ducta moral, expedida por el Al
calde de su domicilio.

3 .® Certificado ó documentos 
que acrediten su aptitud para el 
desempeño de dichos cargos, que 
exige el artículo 11 del Regla
mento.

Pues transcurrido dicho plazo, 
se proveerán conforme dispoue el 
Real decreto y Reglamento de 10 
de Abril de 1871 y demás dispo
siciones vigentes.

Brahojos de Medina, á 29 de 
Agosto de 1922.—El Juez mani- 
cipai, Julián Sánchez.

Íúipreat* d»' Hospioio piovicciiü
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